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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS  
PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 

Notificación en virtud del párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo sobre  
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 

MAURICIO 

Corrigendum 

 La siguiente comunicación, de fecha 29 de septiembre de 2009, se ha recibido de la 
delegación de Mauricio. 

_______________ 

 Se ha revisado la situación actual de la notificación y se ha actualizado como sigue: 

a) La denominación "Ministerio de Industria, Pequeñas y Medianas Empresas, Comercio y 
Cooperativas" debe reemplazarse en todos los casos por la de "Ministerio de Actividades 
Comerciales, Empresas y Cooperativas". 

b) Párrafo 6 

 viii) Debe decir "la cantidad total de 1.050.000 kg" en lugar de "la cantidad total 
de 750.000 kg" 

 xi) La respuesta debe ser:  No existen productos específicos. 

c) Apéndice I - Primera Lista 

 i)  Se ha eliminado de la lista lo siguiente: 

 3917.21 
 3917.22  Tubos de cloruro de polivinilo 
 3917.23 
 
 ii) Se ha añadido a la lista lo siguiente: 

 8407.2100  Motores del tipo fueraborda (con más de 15 CV) 

                                                      
1 El cuestionario se reproduce en el anexo del documento G/LIC/3. 
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d) Apéndice II - Segunda Lista 

 Se han eliminado de la lista de mercancías cuya importación está prohibida las mercancías 
siguientes: 

 - Motos acuáticas 

 - Diamantes, incluidos los diamantes en bruto importados de Liberia 

e) Apéndice III 

 i) Debe decir "Contingente de 1.050 tm" en lugar de "Contingente de 750 tm" 
 
f) Apéndice V 

 i) Se ha añadido lo siguiente: 
 

f) Vehículos automóviles 
especializados, diseñados para 
pasajeros que requieren ayuda 
especial para el embarque y 
desembarque en el Aeropuerto 
Internacional de Sir 
Seewoosagur Ramgoolam 

Los vehículos automóviles 
especializados deberán: 

i) Contar con un certificado de 
inspección expedido por un 
ingeniero mecánico registrado 
antes de la expedición que 
certifique que son idóneos para 
el embarque y desembarque de 
pasajeros que necesitan ayuda 
especial. 

ii) Ser examinados, a la llegada, 
por un inspector de maquinaria 
registrado, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 
sanidad e higiene en el trabajo 
de 2005. 

g) Automóviles clásicos o antiguos Los automóviles clásicos o antiguos 
deberán: 

i) Haber sido matriculados el 
31 de diciembre de 1948 o 
antes de esa fecha. 

ii) Haber sido expedidos a nombre 
del solicitante, que deberá 
figurar como destinatario del 
envío en el conocimiento de 
embarque/carta de porte aéreo y 
en el manifiesto. 
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 iii) Estar registrados ante el 
Organismo Nacional de 
Transporte a nombre del 
importador, excepto en el caso 
de los vehículos importados por 
un concesionario autorizado. 

iv) Estar en condiciones de 
circular. 

 
 ii) Se ha eliminado de la lista "Tubos de PVC" y las correspondientes condiciones. 

 iii) En relación con la mercancía Nº 20 de la lista, "Oro fino para reventa", se ha 
reemplazado el texto del apartado c) de la columna correspondiente a las condiciones 
por el siguiente: 

c) Se deberá presentar ante el Ministerio un certificado del país extranjero que 
dé fe de que el oro es de 9, 14, 18, 20, 22 ó 24 quilates, antes del despacho de 
Aduana. 

 
 iv) En la línea relativa a la mercancía Nº 24 de la lista, donde dice "Diamantes en bruto 

(excepto los importados de Liberia)", debe decir solamente: 
 
  24. Diamantes en bruto 
 
v) Se ha añadido a la lista lo siguiente: 
 

26. Motores del tipo fueraborda (con más 
de 15 CV) (importados por 
comerciantes distintos de los que 
importan esa mercancía para el 
Departamento de Policía) 

-
a) Prescripciones en materia de 

emisiones de escape 

Los motores fueraborda estarán 
diseñados, construidos y montados 
de manera que, durante su uso 
normal, las emisiones no excedan de 
los valores máximos indicados en el 
cuadro siguiente: 

 
Monóxido de 

carbono 
CO=A+B/PN

n 

Hidrocarburos 
HC=A+B/PN

n Tipo 

A B n A B n 

Óxidos de 
nitrógeno 

Nox 

Encendido por chispa  
de cuatro tiempos  150,0 600,0 1,0 6,0 50,0 0,75 15,0 

Encendido por compresión 5,0 0 0 1,5 2,0 0,5 9,8 
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Donde los coeficientes A, B y n son 
constantes de conformidad con el 
cuadro, PN es la potencia nominal 
del motor en kW y las emisiones de 
escape se miden conforme a las 
normas armonizadas. 
 

 
b) Prescripciones relativas a la 

emisión de ruido 

Las embarcaciones con motor del 
tipo fueraborda estarán diseñadas, 
construidas y montadas de manera 
que las emisiones sonoras no 
excedan de los valores máximos 
indicados en el cuadro siguiente: 
 

Potencia del motor único 
InkW 

Nivel máximo de intensidad sonora 
= LpASmax In dB 

11,PN≤ 40 72 
PN>40 75 

  
Donde el coeficiente PN es la 
potencia nominal del motor en kW a 
velocidad nominal y LpASmax es el 
nivel máximo de intensidad sonora 
en decibelios. 

 
 

__________ 


